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En el ordenamiento jurídico español, la responsabilidad penal de las personas jurídicas ha sido 

aceptada y aplicada como una variante ampliada de la responsabilidad penal en el ámbito 

empresarial y mercantil, por lo que sin ningún género de dudas las personas jurídicas tienen 

capacidad de acción y una culpabilidad derivada de sus actos.

 

Es por ello, que obviando por un momento las posiciones doctrinales relativas a la responsabilidad 

penal de las personas jurídicas centrada en la culpabilidad de la empresa o la responsabilidad 

resultante por la acción de una persona fís
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